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Fundado  el 27 de julio del 1997. C. Principal, La Canela Sgto. RD  (809)336Ú007 RNC 402063827

"año de la consolidación de la seguridad alimentan.a"

3  CERTIFICACIÓN
e!!ien.SuS.CribF lng. Jorge Luis Tejada Peña, mayor de edad, casado, cédula de
identidad y electoral No. 402:2flzTJIL1, domiciliado y residente eh el Distrito

P!yniFipal de La Canela, Santiago, Secretario Municipal del Aiyuntamiento del
Distrito Municipal de La Canela, CERTIFICA: Que en Sesión Ordinaria No. 09-
2P2.1 d_e fec_ha p1.de octubre.del año 2021, El honorable concejo de Regidores
de la Sala Capitular, APROBÓ:

L±_!!UP£ ECONÓIVIICA A LA SEÑORAi  ESTI]EFANIE ALTAGRACIA QUEZADA
CRUZ,  POHTADORA  DE  LA  CÉDULA  DE  IDENTIDAD  Y  ELECTORAL  NO.402-
1538718®,   POR   UN   IVIONTq   DE   RD$5,000.00   PARA   LAi   COMPRA   DE
IVIAiTERIAiLES DE CONSTRUCCIÓN PARA SU CASA.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los 25 días del
mes   de  3!f!ubre   del   año   dos   mil   veinte   y   uno   (2021)   año   158   de   la
Res}püfGEismz7 de la lndependencia de la República

`:'.        ,'     ±,

pRFsiD.É.¥STE:     ,;
•      __,      /`````--`i=`_:,,..=.,::L,,`

EC. Mun

'n'Cana.



/
ÉiT;i++í+/

.r#iri±n¿a cá/(:Z¿;&;a . ;/í&r¿+;/af 'c/¿  . (:áí:czm£%a
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CERTIFICACIÓN
Quien suscribe lng. Jorge Luis Tejada Peña, mayor de edad, casado, cédula de
identidad y electoral No. 0®2rz02.]11-1, domiciliado y residente en el Distrito
Municipal de La Canela, Santiago, Secretario Municipal del Ayuntamiento del
Distrito Municipal de  La Canela, CERTIFICA: Que en Sesión Ordinaria No. 09-
2021 de fecha 01 de Octubre del año 2021, El honorable Concejo de Regidores
de la Sala Capitular, APROBÓ..

LA AYUDA ECONÓMICA AL EQUIPO PESADO ARISMENDY SERRATA\ (I+ALCONES DE BA\TEY
1)  POR  UN MONTO TOT:AL DE  RD$34,000.00 PAF" IA COBERTURA\ DE LOS SIGUIENTES
GASTOS:
REFUERZO RDSU,000.00
TRANSPORTE RD$10,000.00
REFRIGERIO RD$12,000.00

NorTA:    SE    HACE    CONSTAdl   QUE    DICHOS    FONDOS   SERÁI`I    UTILtzADOS    PAFU   LA
pARTlapAlaóN DEL Ec[ulpo EN EL TORNEo INTER-ENlpRESARIAL DE sANTIAGo.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los 25 días del
mes   de   octubre   del   año   dos   mil   veinte   y   uno   (2021)   año   158   de   la
Restauración y 177 de la lndependencia de la República Dominicana.
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CERTIFICACIÓN
auien suscribe lng. Jorge Luis Tejada Peña, mayor de edad, casado, cédula de
identidad y electoral No. 402-2Üe;HIL1, domiciliado y residente en el Distrito
Municipal de La Canela, Santiago, Secretario Municipal del Ayuntamiento del
OÍ.strito Mun/.ci.pci/ de [a Ccine/o, asistido por la secretaria adjunta Enersy Yicet
A:lcár\tara Po\anco  CERTIFICA: Que en Sesión Extraordinaria  No. 06-2021 de

fecha  27 de Octubre del año 2021,  El honorable Concejo de  Regidores de  la
Sala Capitular, APROBÓ:

LA REESTIMACIÓN DE INGRESOS POR UN MONTO DE RD$1,853,225.00.

ANEXO LAS MODIFICACIONES.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los 27 días del
mes   de   octubre   del   año   dos   mil   veinte   y   uno   (2021)   año   158   de   la
Restauración y 177 de la lndependencia de la República Dominicana.
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